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Referencia: 2025/00050662N
Procedimiento: Solicitudes subvenciones Educación.
Asunto: Subvención por concesión directa para "Adquisición de furgoneta para 

Asociación de familiares y enfermos de Alzheimer y otras demencias 
de Benalmádena" (AFAB)

Interesado: ASOC  DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZEIMER DE 
BENALMADENA

Representante: MARIA AMALIA AZUAGA RUIZ

Participación Ciudadana

DECRETO DE CONCESIÓN

Visto el informe-propuesta que a continuación se transcribe: 
“

INFORME-PROPUESTA 
NORMATIVA DE APLICACIÓN
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla la Ley General de Subvenciones.
- Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.
- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Benalmádena.
- Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente.
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero.-  En virtud de providencia de la Concejala Delegada en 
Mayores, Educación, Centro Municipal de Formación Permanente, Centro 
Ocupacional, Guarderías Municipales, Participación Ciudadana (AAVV, 
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Asociaciones, Colectivos, Hermandades, etc.) y Accesibilidad con fecha 
30/10/2025 se dispone el inicio de procedimiento para concesión de 
subvención prevista en el Plan Estratégico de Subvenciones vigente en los 
siguientes términos:
OBJETO SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA a la 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE BENALMÁDENA 
(A.F.A.B.) para la adquisición de una furgoneta.

BENEFICIARIO ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE BENALMÁDENA 
(A.F.A.B.)

CIF G29807336
IMPORTE 
ACTIVIDAD 
SUBVENCIONADA

34.624,94.- €

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

32.022,25.- €

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

2312/780 (Suplemento de crédito nº 1/2025)

Segundo.-  Según el artículo 22 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende 
por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de 
estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en 
todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica 
del correspondiente crédito presupuestario.
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b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la 
Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento 
de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Se considera conveniente la concesión de forma directa de esta 
subvención por concurrir razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.

Concretamente las razones que justifican la concesión directa de esta 
subvención con carácter excepcional son:

- En el año 2024 se celebraron los presupuestos participativos del 
municipio y una de las propuestas que fueron priorizadas gracias a los 
votos de la ciudadanía fue la siguiente: “Furgoneta para la Asociación de 
familiares y enfermos de Alzheimer y otras demencias de Benalmádena 
(AFAB).

- En el Suplemento de crédito nº 1/2025, concretamente en su punto nº 6 
de “Actuaciones recogidas en los Presupuestos Participativos” se recoge 
como Actuación la siguiente: “Furgoneta para la Asociación de familiares 
y enfermos de Alzheimer y otras demencias de Benalmádena (AFAB)” por 
un importe máximo de 50.000,00 € en la aplicación presupuestaria 
2312/780.

- La asociación AFAB ha presentado el proyecto que consiste en: la 
cancelación del contrato de arrendamiento financiero que tienen 
suscrito bajo nº contrato: 202401003572, Impreso nº: 81032, con RCI 
BANQUE S.A., Sucursal en España (Arrendador), para proceder a la 
adquisición de una furgoneta (Marca: Renault, Modelo: R3P – NUEVO 
MASTER COMBI COMBI 9 L2H2 3500 BLUE DCI 107) para llevar a cabo el 
proyecto de garantizar la asistencia diaria de los usuarios al centro, 
reduciendo el absentismo por falta de transporte; reducir la sobrecarga 
familiar en el traslado de personas dependientes; desplazar a los 
usuarios a actividades terapéuticas (talleres intergeneracionales y 
excursiones).

Además, la entidad beneficiaria tiene entre los fines recogidos en sus estatutos 
los siguientes:

- La mejora de la atención y calidad de vida de los enfermos y sus 
familias.

- El asesoramiento, sensibilización, formación e información sobre la 
enfermedad de Alzheimer tanto a las familias como a la población en 
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general, en sus aspectos médicos, sociológicos, asistenciales, jurídicos y 
económicos.

- Servir de cauce para la defensa frente a las Administraciones Públicas de 
los derechos de los enfermos y sus familiares, haciéndoles llegar las 
necesidades de este colectivo y exigiendo su satisfacción.

- La promoción de estudios e investigaciones que conduzcan a un mejor 
conocimiento y tratamiento de la enfermedad.

Tercero.- La entidad beneficiaria ha presentado toda la documentación 
necesaria para la concesión de subvenciones y se considera que cumple con 
todos los requisitos para acceder a la misma:

1. Impreso de solicitud (incluye declaración responsable de cumplimiento 
de otras obligaciones recogidas en el LGS, declaración responsable 
sobre petición de subvención a otras entidades y no estar incursas en 
las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS).

2. Cif de la Asociación.
3. Documento acreditativo (DNI, NIE, Pasaporte o Residencia) del solicitante 

y/o representante de la Asociación.
4. Estatutos de la Asociación.
5. Documento acreditativo de representación (Acta de nombramiento).
6. Proyecto de actividad a subvencionar, firmados por el Presidente y el 

Tesorero.
7. Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social.
8. Certificado de estar al corriente con la AEAT.
9. Certificado bancario original de titularidad.
10. Según certificación de la Tesorería Municipal, se informa que esta 

Asociación se encuentra al día de sus obligaciones tributarias con este 
Ayuntamiento.

11.Según informe de la Vicesecretaría, esta Asociación está inscrita en el 
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

12.Documento de contrato de arrendamiento financiero nº 202401003572 
de fecha 18/07/2024, en el que consta precio de adquisición del 
vehículo, IVA excluido, que asciende a 34.624,94 €.

Cuarto.- Se cumplen las siguientes previsiones contenidas en el artículo 
88.3 y 88.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones:

- Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o pérdida de su derecho.

- Que no ha sido acordada como medida cautelar la retención de los 
libramientos de pago.

- Que existe acreditación de que el beneficiario se halla al corriente de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro.
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Queda acreditado, con la presentación de la correspondiente 
declaración, que el beneficiario de la subvención no está incurso en las 
prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Quinto.- La concesión de la presente subvención resulta compatible con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, haya podido 
recibir la entidad beneficiaria.

Sexto.- Establecer como plazo para la realización de la actividad desde 
el 1 al 31 de diciembre de 2025.

Séptimo.- La justificación de la subvención consistirá inicialmente en la 
presentación ante el órgano gestor de la subvención de un certificado 
acreditativo de que la subvención ha sido aplicada íntegramente a la finalidad 
para la cual fue concedida, así como de su fecha de pago y asiento contable en 
los libros de la contabilidad de la entidad beneficiaria.

Posteriormente, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la 
subvención se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, y en la que se deben incluir 
también, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gastos 
correspondientes.

Deberá justificarse la totalidad de la actividad o proyecto 
subvencionado, detallando en la cuenta justificativa los gastos pagados por el 
beneficiario y los pagados por otras entidades públicas o privadas 
colaboradoras en la actividad.

En cualquier caso, se consideran gastos subvencionables aquéllos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y se realicen en el plazo de las actividades del proyecto a 
subvencionar. Y en el presente caso, no se consideran gastos 
subvencionables los intereses (art. 31.7.b) LGS), ni el impuesto sobre el valor 
añadido (IVA) (art. 31.8 LGS), así como otros gastos (gastos de cancelación, 
gastos por descuentos promocionales, etc.) en los que no concurre el interés 
público que se quiere fomentar. 

La justificación de la memoria justificativa se presentará en el plazo de 3 
meses a contar desde la finalización de las actividades que desarrolla el 
proyecto.

Se recomienda a la entidad beneficiaria que para la presente subvención 
se realice una contabilidad separada, que los pagos se realicen por 
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transferencia bancaria, y que las facturas que se expidan en ejecución de la 
subvención contengan en su concepto mención a que está subvencionada por 
el Ayuntamiento de Benalmádena.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que, de 
acuerdo con la ley, puedan corresponder al beneficiario, y, en particular, en los 
supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley General de 
Subvenciones, procederá el reintegro del importe anticipado y al devengo de 
intereses de demora, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones.

Octavo.- A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de 
publicidad y transparencia en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones operará como Sistema nacional de Publicidad de Subvenciones y 
Ayudas Públicas, debiendo publicarse en la misma las convocatorias, 
concesiones y pagos que se lleven a cabo en el procedimiento.

Noveno.- El órgano competente para la concesión y reconocimiento de 
la obligación de la presente subvención directa será el Concejal Delegado de 
Participación Ciudadana.

Décimo.- La entidad beneficiaria ha presentado certificado bancario en 
el que consta como titular de la cuenta número ES93 2100 2448 1002 0002 
0*** , que es la cuenta a la que debe ingresarse la subvención.

Undécimo.- El pago habrá de hacerse de manera anticipada, con 
carácter previo a la justificación por no disponer la entidad beneficiaria de 
recursos suficientes para financiar transitoriamente la actividad 
subvencionada. 

 “

Visto informe emitido por la Intervención General con referencia 
2025/2086 y con fecha 02/12/2025.

En virtud de las potestades atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y el régimen de 
delegaciones aprobado,

RESUELVO:

Primero.- Conceder una subvención directa en los siguientes términos:
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OBJETO SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA a la 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE BENALMÁDENA 
(A.F.A.B.) para la adquisición de una furgoneta.

BENEFICIARIO ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE BENALMÁDENA 
(A.F.A.B.)

CIF G29807336
IMPORTE 
ACTIVIDAD 
SUBVENCIONADA

34.624,94.- €

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

32.022,25.- €

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

2312/780 (Suplemento de crédito nº 1/2025)

Segundo.- Poner de manifiesto a la beneficiaria que queda sujeta a las 
actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero que pudieran realizar los distintos servicios del Ayuntamiento de 
Benalmádena, así como mantener durante 2 años a partir de la fecha de 
resolución, el vehículo adquirido como vehículo destinado a realizar el fin 
concreto para el que se subvencionó.

Tercero.- Suministrar la información correspondiente a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Cuarto.- Reconocer la obligación correspondiente a la subvención 
concedida con cargo a la aplicación presupuestaria indicada.

Quinto.- Trasladar la presente a los interesados, así como a la 
Concejalía de Hacienda, Tesorería e Intervención Municipal a los efectos 
oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, en la fecha y lugar 
indicados, de lo que doy fe.
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